
Oficio Nº 15.066

VALPARAÍSO, 10 de octubre de 2019

Tengo a honra comunicar a V.E. que

el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

proyecto  de  acuerdo,  correspondiente  al  boletín  N°

12.954-10:

PROYECTO DE ACUERDO:

“Artículo  único.-  Apruébase  el

“Acuerdo entre el Gobierno de la República de Chile y

la  Organización  Internacional  de  Policía  Criminal  –

INTERPOL sobre los Privilegios e Inmunidades aplicables

durante la 88ª Reunión de su Asamblea General y las

Reuniones  del  Comité  Ejecutivo  que  se  celebrarán  en

Santiago, República de Chile, del 12 al 18 de octubre

2019”,  suscrito  en  Paris  y  Lyon,  Francia,  el  1  de

agosto de 2019.”.

*******

Dios guarde a V.E.

Ma. LORETO CARVAJAL AMBIADO
Presidenta en ejercicio de la Cámara de Diputados

A S.E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA
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LUIS ROJAS GALLARDO
Secretario General (S) de la Cámara de Diputados
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